
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

FECHA: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2018-00080-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO 
EJECUTANTE: NERY CONSUELO MARTÍNEZ MARTÍNEZ   
EJECUTADO:  SOLANYI NORATO SASA   
TEMA: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Verificada la  liquidación de costas1 efectuada por  secretaría,  y

por  encontrarse  ajustada  a  derecho,  el  Despacho  le  imparte  su

aprobación, conforme lo dispone el artículo 366 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

09

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

11 DE MARZO DE 2022

1 Vista en el archivo 0031
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